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Ciudad de lv1éxico, a veintinueve de abr¡l de dos mil diecinueve.-----

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, '15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción lll, 30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad
de N/éxico; 4 fracc¡ón lll, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su Reglamento; asi como 56 y
57 de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-76+SPA447 relacionado con la

denuncia presentada ante esle organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón
considerando lo siguiente:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad denunc¡a c¡udadana, relativa a que presuntamenle: (...) frente al
número 44 de la Aven¡da fepetl lcolon¡a Mesa Los Hornos, Alcaldía f|ában) hay un perro
abandonado, está adentro de un pred¡o y al parecer está amarrado ladrando todo el día y no
tiene com¡da n¡ agua (...)

lre¡¡clóu E tNvEsncActóN
Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó un reconoc¡miento de hechos,
conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Ten¡torial de la Ciudad de Méxicoi asi como 85 y 89 de su
Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ltÁusls DE LA tNFoRMActóN y DrspostctoHes .¡uniorc¡s tpLtcABLES
Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, conforme
a lo establecido en los arlículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los
Animales de la Ciudad de México, es una autoridad en materia de bienestar an¡mal, por lo que
admitió a investigac¡ón la denuncia referente al presunto maltrato animal, en el domic¡l¡o
ubicado en la Avenida Tepetl, frente al número 44, colon¡a l\¡esa Los Hornos, Alcaldía Tlalpan.

Por Io anterior, personal adscrito a esta Entidad, durante el primer reconoc¡miento de hechos,
en el domicilio anteriormente señalado, constató lo sigu¡ente:

. Que el dom¡c¡l¡o en donde se presentan los hechos denunc¡ados, tiene una fachada en
color gris y se encuentra en obra negra.

. El responsable de d¡cho ¡nmueble mostró a un ejemplar canino cr¡ollo, color negro, talla
mediana, con una cond¡c¡ón corporal (3/5) acorde a su talla y raza, mismo canino que
al momento de la diligencia deambulaba libremente al ¡nterior del referido ¡nmueble.

. El canino no presentaba signos de enfermedades o malh{q' aunad¡ila,ld;Ei{é[§r, no
contaba con heridas enrl cuello que presumieran que pd ñifoce "ffi-H'Ai: . '
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Finalmente, su responsable mostró el lugar donde es resguardado el ejemplar canino,
el cual corresponde a un cuarto de tab¡ques, que tiene en su inter¡or una cama para el
descanso del mult¡c¡tado can¡no.

I

No obstante. mediante el oficio PAOT-05-3001220-0424-2019 de fecha 28 de febrero de 2019.
esta Entidad informó a la persona responsable del ejemplar canino objeto de ¡nvestigación, la
normativ¡dad en materia de protección a los animales, invitándolo al cumplimiento voluntario
de las disposiciones jurídicas señaladas en el mismo.

En este sent¡do, y toda vez que durante el reconocimiento de hechos real¡zados no se
obseTvaron en el canino objeto de denuncia signos de maltralo, además de que durante el
reconoc¡miento de hechos, se encontraba deambulando libremente y contaba con espacio
para resguardarse, esta Entidad no cuenta con elementos que pudieran const¡tuir actos de
maltrato hacia los animales, de las señaladas en el articulo 24 fracciones lV y Vlll de la Ley de
Protección a los An¡males de la Ciudad de México, que dispone lo sigu¡ente:

(...) Attículo 21. Se cons¡deran actos de crueldad y maltrato que deben ser sancionados
conforme lo establec¡do en la presen¡e Ley y demás ordenam¡entos jurídicos apl¡cables,
/os s,gfulenles actos real¡zados en peiu¡cio de cualqu¡er an¡mal, provenientes de sus
prop¡etaños, poseedores, encargados o de terceros que entren en rclac¡ón con ellos:

lV. Todo hecho, acto u om¡s¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufrím¡ento, poner en pel¡gro la
vida del an¡mal o que afecten el b¡enestar an¡mal;

Vttt. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la ¡ntemperie,
cu¡dados méd¡cos y alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o pueda
causar daño a un an¡mal.

No habiendo actuaciones pendientes de rcalizar en el asunto que nos ocupa por parte de esta
Subprocuraduría, con fundamento en el artlculo 27 fruccián lll de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, es procedente
dar por concluida la invest¡gación de la denuncia balo el número $+gpedientCr*ltagh€l r¡¡hfo.
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RESULTADo DE LA tNvEs GActóN

. Se constató que en el domic¡lio ubicado en Avenida Tepetl, frente al número 44, colon¡a
[,4esa Los Hornos, Alcaldía Tlalpan, habita un ejemplar canino criollo, color negro, talla
mediana el cual se encontraba con una cond¡ción corporal (3/5) acorde a su talla y
raza, sin s¡gnos de enfermedades o lesiones, así también contaba con un cuarto de
tabiques para su resguardo.

. Mediante el respect¡vo oficio, esta Ent¡dad h¡zo del conoc¡m¡ento a la persona
responsab¡e del an¡mal objeto de invest¡gación, la normatividad en materia de bienestar
animal, ¡nv¡tándolo al cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas señaladas
en el mismo.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su ¡nvestigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa,
por lo que el resullado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas
competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artÍculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
JurÍdicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luise¡l¡, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de N¡éx¡co
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